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                                                  Parral,  

DECRETO EXENTO         Nº 
 

VISTOS: 
1. El Oficio N°003, de fecha 13.11.2023, de don Fernando Trujillo Fuentealba, 

que informa listado de insumos de enfermería para Licitación año 2024. 

2. La Solicitud de Compras N°1199, de fecha 30.11.2023, de don Fernando 
Trujillo Fuentealba, Químico Farmacéutico del Departamento de Salud de 
Parral. 

3. El Decreto Exento N°6.429, de fecha 04.12.2023, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta pública 

“CONTRATO DE SUMINISTRO INSUMOS DE ENFERMERÍA 2024”, 1754-
47-LQ23. 

4. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el 

presupuesto para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 
5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29.06.2021. 

9. El Decreto Exento Siaper N°124, de fecha 18.01.2024, que nombra 
Secretario Municipal Subrogante a don TOMÁS ROMERO PARADA, 
Jefatura, Grado 9°, E.M.S 

10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
11. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

12. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

13. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, mediante Decreto Exento N°6.429, de fecha 04.12.2023, se 

aprobaron las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y 
demás antecedentes de licitación pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO INSUMOS DE ENFERMERÍA 2024”, ID 1754-47-LQ23. Que, los 

oferentes mencionados en el punto anterior cumplieron con lo solicitado en 
Bases Administrativas y sus ofertas resultan convenientes a los intereses del 
Departamento de Salud Municipal. 

2. Que, debe dictarse acto administrativo que autorice la designación de 
funcionarios que conforman parte de la Comisión Evaluadora. 

3. Que, conforme a lo indicado en el numeral 4 de Bases Administrativas 
se indica “El Departamento de Salud de Parral actuará como Mandante y 
Unidad Técnica, esta última para estos efectos estará compuesta por: Un 
Químico Farmacéutico, una Enfermera referente y un Administrativo de 
Adquisiciones”. Los funcionarios a cargo de esta evaluación son los 

siguientes: 
NOMBRE RUT CARGO 

Claudia Cisternas Pacheco 14.023.593-8 Enfermera, Referente Técnico 

Fernando Trujillo Fuentealba 13.886.972-5 Químico Farmacéutico, Referente Técnico 

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 
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DECRETO: 

1. APRUEBESE La designación de funcionarios según lo establecido en el 
numeral 4 de Bases Administrativas, para la evaluación de las ofertas por 

la Comisión Evaluadora. 
2. DÉJESE Establecido que dicha comisión deberá emitir el informe de 

evaluación, el cual será publicado en el portal www.mercadopublico.cl. 

3. PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta en el Portal 
www.mercadopublico.cl. 

 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

           
   
 

 
 

 
 

TOMÁS ROMERO PARADA 
Secretario Municipal (S) 

                       PAULA RETAMAL URRUTIA 
Alcaldesa de Parral 

 
 

 
 
IVV/mfr. 

DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

MARCELA SOTO MEJÍA JAVIER ALEGRÍA ORTEGA 
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